
 
 
 
 
NORMA DITAR 
DUCTOS; FABRICACION Y MONTAJE. 
 
1. ALCANCE 
 
Los ductos y plenums que forman parte de un sistema de climatización, calefacción y 
ventilación, deben cumplir con los requerimientos de esta norma. 
Alternativamente, se reconoce como válido, el empleo de otras normas aceptadas 
internacionalmente, siempre que estas se utilicen en forma integral. 
 
1.1.- Materiales 
 
La inyección, retorno, extracción y aire exterior deben ser conducidos a través de ductos 
metálicos, como se indica en Tablas A, B, C y D; o con ductos flexibles de fabrica, o con 
ductos de fibra, que cumplan normas reconocidas internacionalmente. 
Los ductos, plenums y fittings, pueden ser fabricados de fibra cemento, concreto, cerámica 
u otros, cuando estos sean instalados bajo la tierra o dentro de una losa, siempre que sus 
uniones sean selladas adecuadamente, respetando las normas de seguridad. 
 
1.2.- Juntas y Uniones de Ductos 
 
Estas deben ser suficientemente selladas contra fugas de aire, ya sea a través de Huinchas, 
Pastas, Empaquetaduras u otros medios. 
 
 
2. CALIDAD DEL MATERIAL 
 
Cuando se utilice ecro galvanizado, cumplirá con un revestimiento de zinc no menor a 0,33 
kg/m2. 
 
3. FABRICACION E INSTALACION DE DUCTOS 
 
3.1.- Ductos Metálicos 
 
Los ductos deben ser fijados en forma segura en su lugar de instalación y en cada cambio 
de dirección, como lo indicaban las Tablas C y D. Los ductos verticales, tanto rectangulares 
como redondos, deben ser soportados como se indica en las mismas tablas. 
Los ductos metálicos instalados cercanos a la tierra, deberán tener una separación de ésta, 
de a lo menos 100 mm. Los ductos metálicos en o bajo concreto, deberán ser encajonados 
en al menos 50 mm de concreto. 
 
3.1.1.- Soporte de ductos rectangulares 
 



Deben ser soportados como se indica en la Tabla C. 
Cuando son suspendidos desde arriba, estos soportes serán instalados sobre los dos lados 
opuestos de ducto y serán atornillados, remachados o apernados a él y a intervalos no 
mayores a los especificados en dicha tabla. 
 
3.1.2.- Soporte de ductos redondos 
 
Deben ser soportados como se indica en la Tabla D. 
Cuando son suspendidos desde arriba y en el caso de dos soportes, serán instalados sobre  
los dos lados opuestos del ducto y serán atornillados, remachados o apernados a él y a 
intervalos no mayores a los especificados en dicha tabla, con un soporte que cumpla lo 
siguiente: 
 
• Los ductos serán provistos con una platina circular ajustada, extendidad alrededor del 

perímetro del ducto en cada soporte, a los intervalos especificados. 
 
• Las platinas circulares no serán menores que 25 mm de ancho y su espesor no será 

inferior a la sección especificada en la tabla. 
 
• Cada platina circular deberá tener un medio adecuado para ser conectado al tirante de 

suspensión. 
 
• Los ductos serán afianzados de tal forma de evitar oscilaciones laterales y horizontales. 

 
3.2.- Protección de Ductos 
 
Los ductos instalados en lugares donde estén expuestos a daños mecánicos por golpes u 
otras causas, deberán estar protegidos por barreras adecuadas. 
 
4.  AISLACION DE DUCTOS 

 
4.1.- Alcance 
 
Los ductos que conduzcan aire enfriado o calentado, en inyección o retorno y que avancen 
ocultos o por espacios no acondicionados, se dotarán de aislación térmica. 
 
4.2.- Materiales 
 
El material, espesor y características mecánicas, térmicas y antifuego, que no están  
cubiertos en ésta norma, serán los adecuados para cada aplicación y obedecerán a prácticas 
y normas reconocidas. 
 
4.3.- Montaje 
 
El montaje de los ductos deberá considerar el o los efectos de aislación térmica y sus 
requerimientos. 



 
 
 
 
5. TEMPLADORES DE DUCTO 
 
5.1.- Alcance. 
 
Deberán existir templadores reguladores de cada caudal para un adecuado equilibrio de la 
instalación, así como los templadores corta fuego y anti humos donde se requieran según 
normas. 
 
5.2.- Materiales 
 
Los tipos y características que no están cubiertos en ésta norma, serán los adecuados para 
cada aplicación y obedecerán a practicas y normas reconocidas. 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 



 


